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RESOLUCION No. 90-2-2-1- 002108 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de junio de 1990 se ha otorgado ante la 

Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, abogada 

Sara Calderán Regatto, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia KRONOS 

LABORATORIOS C. LTDA. :; 

QUE el doctor Nicolás Carló Mejía. en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de la compañla. con el 

patrocinio del abogado Julián Fajardo Aguilar, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública. 4 cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 90-5230-1L de 11 de 

lunio de (1390, el mismo que ampolla el informe No. 

90-292-TL de 19 de abril de 1990; 

QUE el CGepartamento Juridico mediante oficio Na. 

SC0-DFAL-90-338 del (106 de Julio de 1990, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivas; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 

senor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADM-20108 de 2 de marzo de 19%0; ADM-89%277? de 12 de 
septiembre de (1989; y,  'AaDbM-200%3 de 23 de febrero de 
19900; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 

capital de la Compañía KRONOS LABORATORIOS C. LTDA. por 

CUARENTA Y 003 MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

dividido en cuarenta y dos mil ochocientas cincuenta 

participaciones de tin mil  sucres cada una: y, bi la 
reforma de estatutoz, de conformidad con dos términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. —DISPONER que un extracto de la 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 00006 23 
a 

Foñta 2 de 2 0021 . 

Resolución No. 90-2-2-10 2108 

Compañia: KRONOS LABORATORIOS C. LTDA. 

> Berns iaegi Lic oa re na li e ul me uo. 

ingicadaSescritoralba pabliatla c:póronáal veri2en” uno de 
los diarios mayor US ¿lación en el domicilio 

principal EOS iemplar de la publicación 
deberá entregar e Despacho. 
  

JOAROMA RAVIOIA JIUDIM NOT CHBA 
1 ISPONER que la Notaria 

o Wed a 2 Guayaquil, tome nota al 

margen de _ la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del ——coftenido de la presente Resolución 

-Y siete dar óntasparara mo rmorónc io su. co 

30 JR. Ent e 3nucain. ui fia iaa EL Ta ES 
da A ARRE a SRA” que el Registrador 

- Mereántdi P20e1 DROGA Guay aquíl: 2) “EAtePibel: Ls referida 
¿nessa y PÚBLICAS 15 TUNLA 50 lea peasenieeiesolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

Sud res Hamidas son 2980 +M2 85 20á da FAS OPEPCA agéi“ «e ordena; 

1--hAYBala dano qeme, preseripelonas contenidas en la 
“Ley de Registro y el articulo 33 del 634 digo e Comercio. 
ds V e ¿Ayo yo e Gala. a “Lido an % ictet3e ligas 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil, añnote al margen de la matriz de la 

mtescritura pública de 16 de-dibimibte 983977 "mor la cual 
A 

id se constituyó la comparla 2 7 A? proce- 
A . dida.” aumentar sul ati IE sus Betatutos, 
o : mediabte la escri tu PP uyehad A la 
Pr . presente Resolución y siente tiles de esta anotación. 
yo » > 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.      
 ¿COMUNIQUESE .- DADA — y firmada en la Superinten- Ao 

dencia de Compañias, en y guayaquil. A 
at 

416 JUL. 89 + Les) A 
Dr. Juan ao Bustamante 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

Gm. Adel 

DL:RMAa 

Exp. No.23010- 78 

* CERTIFICO: que cen fecha de hey, queda inscrita este Resslución 

de fojas 17.836 a 17.837 , Númere 1.983 del Registro Mercantil, 

Libre de Industrisles y anctada baja el Número 12.714 del Reper 
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torio.- Guayaquil, Agosto primers de mil novecientos - 

naventa.- El Registrader “Mercantil .- 

    

    
      

    

AB. HETTOR " ALCIVAR ANDRADE 

4 del Cámtdn Guayaquil 

CERTIFIEO: que con fecha de hay, se tomó nota de la or- 

denada en la Reselución que antecede a Pujas 5.726 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.978, y - 
7.699 del Registro Mercantil, líbro de Industriales de 

1.986, al margen de las inscripciones respectivas «.- Gua 

feqúit, Agosto primera de mil novecientos noventa.- El 

Registrador Mercantil.- Enmendada : Guayaquil .- Valeo- 

/ ME. HECTOR MIGUEL ALQÍVAR ANOR” DE 
Registrador Mercantil del/Cóntén Guayaquil 

   


